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S U M A R I O
Presidencia del Consejo de Mi

nistros.

Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Almería a D. Juan Pei
nado Valle ¡o.-—Página 446 .

Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Almería a D. Ga
briel Morón Díaz.-—Página 446 .

Otro admitiendo la dimisión del car
ga de Gobernador civil de lá pro
vincia de Castellón a D. Juan Bonet 
Bonell.—Página 446 .

Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Castellón a D. Ma
nuel Rodríguez Martínez. Pági
na 446 .

Ministerio de Estado.,

Decreto nombrando Ministro plenipo
tenciario de segunda clase y desti
nándola d la Legación de España en 
Estocolmo a doña Isabel Oyarzábal 
de Patencia.— Página 447 .

Qirti&zdisptíniendó que los funciona
mos dependientes de este Ministe
rio que se mencionan cesen en los 
cargos que actualmente desempe
ñan y queden separados definitiva
mente de los servicios de este De
partamento.—Página* 447 .

Ministerio de Hacienda.

Decreto convalidando el de este Mi
nisterio de fecha 10 del mes actual 
por el que se faculta a l mismo para 
crear plazas de agregados financie
ros afectas a las representaciones 
diplomáticas y consulares de Espa
ña en e l extranjero, creándose dos 
plazas de dicha clase.—Página 447;

Otro autorizando al Banco de España 
* para vender por cuenta del Tesoro

las pequeñas cantidades de oro ne
cesarias para usos industriales ar
tísticos, previa justificación de tal 
necesidad, apreciada por el Minis
terio de Industria y Comercio.—Pá
ginas 447 y 448 .

Otro disponiendo que cuando por los 
Inspectores del tributo se extendie
ran actas de invitación se recarga
rán las cuotas del Tesoro en hn 10 
por 100 y se exigirá el interés legal 
de la demora con que se haya prac
ticado la declaración a causa del 
incumplimiento por el contribuyen
te de las obligaciones fiscales que 
reglamentariamente le correspon
den.—Págiria 448 .

Otro. ídem que la autorización conce
dida al Ministro de este Departa
mento para ingresar 8.000 Carabi
neros quede ampliada hasta 20 .000 . 
Página 448 .

Otro ídem el cese dé D. Virgilio Ro
dríguez Taribó, Subdirector gene
ral de Aduanas, Jefe superior de 
Administración del Cuerpo pericial. 
Página 448 .

Otro nombrando Subdirector general 
de Aduanas, con la categoría de Jefe 
de Administración de segunda cla
se del Cuerpo pericial de Aduanas 

. a D. Antonio Jerez Mena, Subinspec
tor general de Aduanas con igual 
categoría y clase.—Página 448.

Otro ídem Diréctor de la Academia 
Oficial de Aduanas a D. Virgilio Ro
dríguez Taribó, Jefe superior de 
Administración del .Cuerpo pericial. 
Página 448 .

Otro promoviendo al empleo de Coro
nel al Teniente coronel de Carabi
neros D. José Cortés Fernández.— 
Página 448 .

Ministerio de la Gobernación.

Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Subdirector e Inspector 
general de Seguridad a D. Carlos de 
J n n ' t í  R n f l  r i n a p ?  — P/ ín in/ i  AIR

Otro nombrando Subdirector e Ins
pector general de Seguridad a don 
Vicente Girauta Linares. — Páginas 
448 y 449 .

Otro disponiendo causen baja defini
tiva en el servicio activo los Capi
tanes de la Guardia Nacional Repu
blicana D. Manuel Navarro García 
y D. Manuel Ruano Wamba, y el Al
férez de referida Guardia Nacional 
D. Miguel González Ortiz. — Pági
na 449.

Ministerio de Obras públicas.

Decreto disponiendo que mientras 
subsistan las actuales circunstan
cias queden incorporados todos los 
servicios de este Ministerio en la 
isla de Menorca a la Jefatura de 
aquél en la provincia de Valencia. 
Página 449.

Otro disponiendo que mientras duren 
las circunstancias actuales, y con 
carácter provisional o interino, d  
Consejo Superior de Ferrocarriles 
siga funcionando, tanto en su Ple
no como en el Comité Ejecutivo y

y en la Delegación del Estado, con el 
número de Vocales restantes, dedu
cido el dé los tres que representa
ban a last Compañías de los Cami
nos de Hierro d e f  Norte, Madrid á 
Zaragoza y a Alicante y las del Oes
te y Andaluces conjuntamente.—Pá
gina 449 .

Ministerio de Industria y Comercio.
Decreto disponiendo que las funcio

nes encomendadas por las disposi
ciones vigentes a  las Comisiones téc
nicas inspectoras de los Sindicatos 
de Minas de Plomo de Linares-La 
Carolina y de Cartagena-Mazarrón, 
sean desempeñadas en lo sucesivo 
por el representante del Estado en 
el correspondiente Sindicato, que
dando en consecuencia disueltas las 
referidas Comisiones.—Páginas 449 
y 450.
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Orden creando en Cartagena ana Co
misión delegada de la Comisión de 
Municiones, con jurisdicción en las 
provincias de Murcia y  Alicante.— 
Página 450.

Ministerio de Justicia.

Orden nombrando Abogado fiscal in
terino a D. José Rodríguez Alba,—  
Página 450.

Ministerio de la Gobernación,
Orden disponiendo pasen, con carác- 

ier interino, a la Inspección general 
de la Guardia Nacional Republica
na los Tenientes coroneles de referi
do Instituto D. Ramón Maraver Se
rrano y D. José Bustos Zárate.— Pá
gina 450.

Otra confiriendo el empleo de Cabo al 
personal de la Guardia Nacional Re
publicana que figura en la relación 
que se publican.— Páginas 450 y  451.

Otra ídem los ascensos que se indican 
al personal de la Guardia Nacional 
Republicana qüe figura en la rela
ción qpe se inserta.— Página 451. 
ra ídem id. id. al personal de la 
Guardia Nacional Republicana que 
figura en la relación que se publica. 
Página 451.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando Inspectores interi
nos de Primera enseñanza de la pro
vincia de Lérida a D. Mario AleU 
xandre Sariñena y a D. Luis Aige 
Ferrer.— Página 451.

Otra disponiendo se reintegre al ser
vicio activo D. Francisco Carreras 
Roura, Auxiliar de Ciencias del Ins
tituto Nacional de Segunda ense
ñanza de San Isidro, de Madrid*—  
Página 451.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo, y  con  
destino a las localidades y  Grupos 
escolares que se citanf las plazas de

Maestros y Maestras nacionales que 
se mencionan.— Páginas 451 y  452.

Otra ídem id. id., y  con destino a los 
Colegios dependientes de la Diputa
ción provincial de Madrid, 55 pla
zas de Maestras nacionales.— Pági
na 452. n-y # .

Otra disponiendo se libren las canti
dades que se indican a los D irecto
res de las Escuelas Elementales de 
Trabajo que se mencionan.— Página 
•452.

Otra disponiendo que mientras se ad
judican las plazas a los Encargados 
de curso que, han aprobado los cur
sillos de selección realizados duran
te el pasado verano, los Encarga
dos de curso interinos que han me
recido la aprobación en estas prue
bas sigan desempeñando provisio
nalmente sus cargos, asignándoseles 
la remuneración o sueldo dé 5,000 
pesetas anuales.— Página 452.

Otra nombrando Director de la Biblio
teca Nacional a D. Tomás Navarro 
Tomás.— Página 452.

h
Ministerio de Agricultura.

Orden haciendo presenie á todos los 
empleados dependientes de este Mi
nisterio que sólo se concederán li
cencias por enfermedad del propio  
funcionario, debidaniente justifica
da, y que no se cursarán las peti
ciones que en aquel sentido se for
mulen.-—Página 452.

Otra suspendiendo de empleo y suel
do a los Auxiliares administrativos 
de éste Departamento D. Juan Acos- 
ta Gallego y D, Víctor Vila Locay. 
Páginas 452 y 453,

Otra disponiendo que el archivo del 
“ Concejo de la Mesta” en su inte
gridad form e parte de la documen
tación que ha de ser entregada a la 
D irección general de Ganadería, de 
este Ministerio,, por la incautada 
Asociación General de Ganaderos. 
Página 453. ,

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden disponiendo que en todas las 

provincias leales al Gobierno de la 
República, excepto én la de Madrid, 
se constituya con la mayor urgen

cia posible, y bajó la presidencia del 
Gobernador civil, una Comisión 
provincial de Abastecimientos for
mada con representaciones de los 
organismos que se indican en la 
cuantía que se expresa.— Página 453.

.Administración Central. \

H a c ie n d a .— -Dirección general del Te
soro y de Seguros.— Rectificación a 
la Orden de este Ministerio (aparta
do 5.°), fecha  21 del mes actual (Ga 
c e t a  del 23), por la que se declara 
cesantes a todos los Recaudadores 
de la Hacienda en las distintas zo
nas de la provincia de Guadalújara. 
Página 453.

Disponiendo que el día 2 de Noviera- 
bre próxim o se abra el pago de la 
mensualidad corriente de los habe
res activos y pasivos y anunciando 
que el día 1 de dicho mes - se sa
tisfará sin previo aviso la asigna
ción de material.— Página 454.

Dirección general de ia Deuda y Cía- 
* ses "pasivas. — Señalamiento de pa
g o s— Página 454.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Seguridad.— Relación de los Alfére
ces, Suboficiales, Sargentos, Cabos 
y Guardias que son promovidos al 
empleo inmediato.— Página 454.

In d ic e  de Leyes, proyectos de U y, De
cretos, Ordenes, Reglamentos, Circu
lares e Instrucciones que se han pu
blicado en este periódico oficial 
durante el tercer trimestre del año 
actual.

Final de las sentencias y autos dicta
dos por la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supre
mo durante el primer semestre del 
año actual.

Indice de las sentencias y autos dic
tados por la Sala de lo Contencio- 
soadminislrativo del Tribunal Su
premo durante el primer semestre 
del corriente año.

Portada para é l tomo de las senten
cias y autos dictados por la Sala de 
lo Conienciosoadmimstrativo d e l  
Tribunal Supremo durante el segun
do semestre del año próxim o pa
sado.

Idem id. id, durante el primer semes
tre del corriente año. f

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

d e c r e t o s

De acuerdo con #1 Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Almería ha presentado don 
Juan Peinado Vallejo.

Dado en Barcelona a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
seis

MANUEL AZAÑA
B1 Presidente del Consejo de Ministros.

F ran cisco  L argo  Caballero ,

Dé acuerdo con el Consejo de Mi
nistros. f

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Almería a D. Ga
briel Morón Díaz.

Dado en Barcelona a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidenta del Consejo de Ministro», 

F ran cisco  L argo  Cab a lle r o .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Castellón ha presentado don 
Juan Bonét Bónell.

Dado en Barcelona a veintitrés de

Octubre de mil novecientos treinta y 
seis, •

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros, ,

F ran cisco  L argo Ca b allero ,

De acuerdo con el Consejo de ML 
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Castellón a D. Ma
nuel Rodríguez Martínez. - . .

Dado en Barcelona a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos treinta 
seis.

• MANUEL AZÁñA'-’
El Presidente del Consejo de Ministro» ,

* F ran cisco  Largo  Caballero .
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MINISTERIO DE ESTADO 

DECRETOS
A pro puesta del Ministrro de Estado, 

de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y eii atención a las circunstan
cias  ̂que concurren en doña Isabel 
Oyarzábal de Palencia,

Vengo en nombrarla; Ministro ple
nipotenciario de segunda clase y des
tinarla-a la Legación de España en 
Estócojrñb.

Dado en Barcelona a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
seis.- - *

’ m a n ú e l  a za ñ a
El Ministro de Estado,

Julio  .A lva r e z  del Y a y o . . ‘

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado y de 
conformidad con lo precéptuado en 
el Decreto de 21 de Agosto del año 
en curso,

Vengo en disponer que B. Gonzalo 
de Ójéda y Brooke, Ministro plenipo
tenciario de segunda clase en la Le
gación de España en San José de Cos
ta Rica, cese en el cargo que actual
mente desempeña y quede separado 
definitivamenté de los servicios del 
Ministerio de Estado.

Dado en Barcelona a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
seis.’ L

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Estado,

Julio  A lv a r e z  del Va y o .

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado y de 
confomiiidad con lo preceptuado en 
el Decreto de 21 de xAgosto del año 
en curso,

Vengo en disponer que D. Julio de 
Larracoechea y González, Secretario 
de tercera clase en el Consulado ge
neral de la Nación en Shanghai, cese 
en ;"'el cargo que actualmente desem
peña y quede separado definitivamen
te de los servicios del Ministerio de 
Estado.

Dado en Barcelona a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
seis,

• - - ' MANUEL AZAÑA
El Ministro de Estado,

Ju lio  A lva r e z  del  V a y o .

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, á propuesta del de Estado y de 
conformidad con lo precéptuado en

el Decreto de 21 de Agosto del año 
en curso,

Vengo en disponer que D. Rafael 
Suárez-Rivas Morales, Secretario de 
segunda clase en la Legación de Es
paña en Berna y en comisión en el 
Consulado general de la Nación en 
Tánger, cese en el cargo que actual
mente desempeña y quede separado 
definitivamente de los servicios del 
Ministerio de Estado.

Dado en Barcelona a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Estado,

Julio  A lvar ez  del V a y o ,

MINSITERIO DE HACIENDA

DECRETOS
La defensa de los intereses econó

micos y financieros de España en el 
extranjero requiere, ahora más que 
nunca, que los representantes de la 
Nación se vean asistidos de personal 
técnico y  especializado, que haga efec
tiva dicha defensa.

Para alcanzar estos fines se ha dic
tado el Decreto de fecha 10 del ac
tual, por el que se autoriza al Mi
nistro de Hacienda para crear plazas 
de Agregados financieros cerca de 
aquellas representaciones; pero como 
dicha disposición requiere para su 
efectividad la consiguiente convalida- : 
ción y la existencia de créditos expre
sos, de que se carece en los .presupues
tos generales en vigor, se ha instruido 
un expediente de habilitación de re
cursos extraordinarios para dotar el 
número de plazas que por ahora se es
tima preciso; expediente en el que han 
emitido informes favorables a su otor
gamiento la Intervención general y el 
Consejo de Estado. '

Y habiendo considerado el Gobier
no incluido el caso en las prescrip
ciones del artículo 114 de ja  Consti
tución de la República, a propuesta 
del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y en uso 
de la autorización que en el citado 
precepto se contiene,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se convalida el Decre

to del Ministerio de Hacienda fecha 
10 del actual, por el que se faculta al 
mismo para crear plazas de Agrega
dos financieros, afectas a las repre
sentaciones diplomáticas y consulares 
de España en el extranjero, creándose 
dos plazas de dicha clase.

Artículo 2.10 Se conceden al vigen
te presupuesto de gastos de la Sección

décima de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales tres créditos 
extraordinarios, importantes en junto 
13.333 pesetas con 32 céntimos, con el 
detalle y aplicación que sigue: 4.166 
pesetas 66 céntimos a un grupo adi
cional del capítulo primero, ‘Terso- 
nal” ; artículo 1.°, “ Sueldos” , que se 
figurará con la expresión “Agregados 
financieros en el extranjero.—¡Sueldo * 
de dos Agregados, a 10.000 pesetas 
anuales” ; 4.166 pesetas 66 céntimos, a 
otro grupo adicional del propio capi
tulo primero, artículo 2,», “ Otras re
muneraciones” , que se figurará con la 
expresión “ Agregados financieros en el 
extranjero.— Gastos de representación 
de dos Agregados, a 10.000 pesetas 
anuales” ; y 5.000 pesetas a otro grupo, 
también adicional del capítulo terce
ro, “ Gastos diversos” ; artículo 1.9 “De 
carácter general” , que figurará con la 
expresión “Agregados fiancieros en el 
extranjero.— Para viáticos y gastos de 
locomoción de los mismos” .

Artículo 3.'° El importe de los an
tedichos créditos extraordinarios se 
cubrirá en la forma determipada por 
el artículo 41 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da pública.

Artículo El Gobierno d a r á
cuenta a las Cortes del presente De
creto.

Dado en Barcelona a veintitrés de
Octubre de mil novecientos treinta y 
seis. \

MANUEL AZAÑA '
El Ministro de Hacienda,

J u a n  N e .g r  í -n L ó p e z ,

Declarado como delito de contraban
do la tenencia de oro amonedado o en 
pasta, según el artículo 3.ü del Decreto 
de 4 de Octubre último del Ministerio 
de Hacienda, y siendo necesario algu
na cantidad de dicho metal noble para 
usos industriales y artísticos, es pre
ciso regular su circulación de modo 
que tales necesidades sean debidamen
te atendidas, sin que el espíritu de di
cho Decreto quede desvirtuado e incum
plido. En su consecuencia, usando de 
la amplia autorización concedida por 
las Cortes, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Ha
cienda, •

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Banco de 

España para vender por cuenta del Te
soro las pequeñas cantidades de oro 
necesarias para usos industriales o ar
tísticos, previa justificación de tal ne
cesidad, apreciada por el Ministerio de 
Industria y Comercio.

Artículo 2.° Para las ventas a que 
se refiere el artículo anterior se utili-
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zará el oro amonedado de ley d.e 900 
milésimas.

Artículo 3.° La venta se hará direc
tamente a los interesados bajo factura 
expresiva de peso, ley y precio. Esta 
factura servirá de autorización al com
prador, y sólo a él, para tenencia del 
oro.

Artículo 4.° En función del precio 
de la onza de oro fino en Londres y 
de la cotización de la libra señalada 
por el Centro Oficial de Contratación 
de Moneda, el Banco de España fijará 
diariamente el valor en venta de las 
monedas de oro.

Artículo 5.° Del presente Decreto se 
dará cuenta a las Cortes.

Dado en Barcelona a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
seis,

MANUEL AZAÑA
El Ministro de’ Hacienda,

J u a n  N e 'g r í n  L ó p e z ,

Los resultados de una experiencia 
dilatada requieren inexcusablemente 
en defensa de los intereses de la Ha
cienda pública el que los contribu
yentes negligentes o descuidados en 
el cumplimiento o conocimiento de 
sus obligaciones tributarias sufran un 
recargo que, sin carácter de sanción, 
les sírva de estímulo para cumplir 
por su propia iniciativa a su tiempo 
y debidamente sus deberes fiscales, 
evitando de este modo el que la Ins
pección del tributo haya de dedicar» 
se de un modo prim ordial'a esta la
bor de acuciamiento o invitación, 
para que pueda dedicarse a la inves
tigación o descubrimiento del fraude 
fiscal.

Fundado en las anteriores conside
raciones, de acuerdo con el Consejo 
dé Ministros yya propuesta del de Ha
cienda, y 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Cuando por los Inspec

tores del tributo se extendieran actas 
de invitación, se recargarán las cuo
tas del Tesoro en un 10 por 100 y se 
exigirá el interés leg a l'de la demora 
con que se haya practicado la decla
ración a causa del incumpli.miento.por 
el contribuyente de las obligaciones 
fiscales que reglamentariamente le co- 
rrespon de.

Artículo 2." El Ministerio de Ha
cienda dictará las disposiciones nece
sarias para el cumplimiento del pre
sente Decreto, del que se dará cuenta 
a las Cortes.

Da4o en Barcelona a veintitrés de

Octubre de mil novecientos treinta y 
"seis, ' .".y.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

J u a n  N e 'g r í n  L ó p e z .

Las exigencias del servicio motiva
das por las actuales circunstancias de
terminan la necesidad de que la auto
rización concedida/al Ministro de Ha
cienda en el artículo 1.° del Decreto 
de .23 de Septiembre próxim o pasado, 
publicado en la G a ceta  número 268, 
para ingresar hasta 8.000 Carabineros 
sea ampliada a 20.000, y en su vista, 
a propuesta del Ministro de Hacienda 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
‘Artículo único. La autorización con-, 

cedida al Ministro de Hacienda en el 
artículo 1.° del Decreto de 23 de Sep
tiembre próxim o pasado para ingresar 
hasta 8.000 Carabineros queda amplia
da a 20.000.

Dado en Barcelona a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
seis. ' .

‘ ‘ MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

J u a n  N e g r í n  L ó p e z ,

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en disponer el cese como 
Subdirector general de Aduanas de 
D, Virgilio Rodríguez Taribó, Jefe su
perior áe Administración del Cuerpo 
Pericial de Aduanas.

Dado en Barcelona a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
seis. ' .

MANUEL AZAÑA
El ^Ministro de Hacienda,

J ü a n N e g h í n  L ó p e z .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, ;

Vengo en nombrar Subdirector ge
neral de Aduanas con la categoría de 
Jefe de .Administración de segunda 
clase del Cuerpo Pericial de Aduanas 
a D. Antonio Jerez Mena, que desem
peña el cargo de Subinspector general 
de Aduanas con la misma categoría y 
clase.

Dado en Barcelona a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos treinta y
seis.'

_  y  .  ̂ ; MANUEL AZAÑA.
El Ministro de Hacienda,

J u a n  N e g r í n  L ó p e z .

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo ¿op el ConsejoVd¿,.Mí=
riistros, ..................

Vengo en nombrar Director de la 
Academia Oficial de Aduanas, encar
gándose deí estudio ,'de la . reorganiza
ción del pian de Enseñanza de la mis
ma, al Jefe superior, de Administración 
del Cuerpo Pericial de Aduanas D. Vir
gilio Rodríguez T a d ió , el„ cual queda
rá además afecto, en concepto dé Ase
sor, a la Secretaría técnica del Coiise- 
jo de Dirección del Ministerio dé Ha- 

■ eienda. : y : . ; y
Dado en Barcelona a veintitrés de 

Octubre dé mil novecientos treinta y 
seis. ...............

• ' MANUEL a Z'AÑÁ
El Ministro de Hacienda, ;

J u a n ' ■Ne g r í n  L  ó p e ‘z .

En atención a los méritos y circuns
tancias que concurren en el' Teniente 
coronel de Carabineros D. José Cortés 
Fernández, a propuesta del Ministró de 
Hacienda y de acuerdo con é l Consejo 
de Ministros,

Vengo en promoverle ái empleo de 
Coyonel de dicho Instituto, con la an
tigüedad de fecha 5 del mes de Agos
to último.

Dado en Barcelona a veintitrés de 
.Octubre de mil novecientos treinta y 
seis. .

, MANUEL AZAÑA;
El Ministrp de Hacienda,

J u a n  N e g r í n  L ó p e z ,

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

DECRETOS 
De acuerdo con el Consejo de Minis^ 

tros y a propuesta del de la Goberna
ción,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo dé Subdirector e Inspector* ge
neral de Seguridad ha presentado don 
Carlos de Juan Rodríguez. ; .

Dado en Barcelona a veintitrés^de 
Octubre de mil novecientos treinta" y 
seis.- .

' MANUEL AZAÑA-- 
SU Ministro * de la Gobernaeióii. . •

,/ Ange§l  Ga l á r z a  Ga g o . . ...

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros .   

Vengo en nombrar S u bd irector .in s
pector general de Seguridad a D. Vi- 
cente Girauta L in am . ^
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'■ Dado en Barcelona a veintitrés de 
Octubre de rail novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
B1 Ministro de la Gobernación,

A n g e l  Ga l a r z a  Gag o

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en disponer que los Capita
nes y Alférez de la Guardia Nacional 
Republicana D. Manuel Navarro Gar
cía, D. Manuel Ruano, Waraba y don 
Miguel González Ortiz, respectiva
mente,, causen baja definitiva en el 
servicio activo por fin del mes anté- 
rior, sin perjuicio dé lo que en su 
día resulte de la información que ai 
efecto se instruya, como com prendi
dos en el Decreto de la Presidencia 
def Consejo de Ministros de 21 de Ju
lio último (Ga c e t a  número 204), apli
cado al mencionado Instituto por otro 
de 26 de igual mes (G a c e t a  núme
ro. 209).

Dado en Barcelona a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
• El Ministro de la Gobernación,

A n g e l  G a l a r z a  G ago

MINISTERIO DE OBRAS PUSUCAS

DECRETOS
La singular situación en que las 

actuales circunstancias han colocado 
a la isla dé Menorca, dada su depen
dencia administrativa en materia de 
Obras públicas de la Jefatura del ra
mo en Baleares, cuya capitalidad es 
Palma de Mallorca, aconsejan proveer 
inexcusablemente respecto a la nor
malización para el despacho de los 
asuntos y expedientes, prosecución de 
obras, pago de certificaciones por las 
mismas, etc., y para tales efectos, la 
solución, siquiera transitoria, se halla 
adscribiendo la referida isla a la Je
fatura de Obras públicas dé Valencia, 
dada su proximidad en el territorio 
péú insular.

Fundado eh las precedentes consi 
deraciones, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y a propuesta del Mi
nistro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Mientras subsistan 

las actuales ¡circunstancias, quedan 
incorporados todos los servicios del 

"MiMsterio de Obras públicas en la isic 
de Menorca a la Jefatura de aquél en 
la provincia de Valencia.

Dado en Barcelona a veintitrés dt 
Octubre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Minisi :■.< .u- obras pública*,

Ju l io  Ju s t  J i m e n o .
i

Por Decreto de 3 de Agosto último 
se hizo cargo el Estado, con carácter 
provisional, de la explotación de las re
des de las Compañías de ios Caminos 
de Hierro del Norte, Madrid a Zara
goza y a Alicante, Central de Aragón 
y de la parte que no es del Estado de 
la Compañía del Oeste, constituyéndo
se una sola red  con todas estas líneas 
y con las ya incautadas de la Compa
ñía de Andaluces, y un Comité de Ex
plotación, con todas las facultades de 
los Consejos de Administración de lás 
referidas Compañías, ios cuales queda
ron en suspenso, así como el personal 
directivo que entonces estaba en fun
ciones en las mismas, hasta que se re
suelva acerca de su situación definiti
va; autorizándose a los Ministerios 
competentes para que dictaran las dis
posiciones oportunas con el fin dé aco
plar a este régimen interino los orga
nismos del Estado o mixtos cuyas fun
ciones hayan de variar.

Como consecuencia del mencionado 
Decreto se han producido tres vacantes 
de Vocales en el Consejo Superior dt 
Ferrocarriles, correspondientes a los 
tres puestos de Vocales representantes 
de las referidas Compañías del Norte, 
Madrid a Zaragoza y Alicante y Oes
te-Andaluces conjuntamente.

La representación del Estado en el 
Consejo Superior de Ferrocarriles está 
suficientemente dotada con el número 
de Vocales que para la misma se de
terminó en el articulo 2.° del Decreto 
de 14 de Marzo de 1936 por el que se 
creó el actual Consejo Superior, y en 
sana lógica es consecuencia obligada 
del referido Decreto de 3 de Agosto, 
del corriente año que mientras duren 
las circunstancias actuales y el régi
men provisional o interino que por el 
mismo sé determinó y está implanta
do, sea dicha representación del Esta
do la que entienda y lleve la represen
tación de las referidas Compañías an
te dicho Consejo Superior, sin que sea 
necesario proceder a la designación y 
nombramiento de nuevos Vocales.

En atención a lo expuesto, de con
formidad con los preceptos del repetí 
do Decreto de 3 de Agosto último, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del Ministro de Obras pú
blicas,

Vengó en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° En tanto duren las cir
cunstancias actuales, y con carácter 
provisional o interino, el Consejo Su
perior de Ferrocarriles seguirá funcio
nando, tanto en su Pleno como en el 
Comité ejecutivo y en la Delegación del 
Estado, con el número de Vocales res
tantes, deducido él de los tres que re
presentaban a las Compañías de Cami
nos de Hierro del Norte, Madrid a Za
ragoza y Alicante, y las del Oeste y 
Andaluces conjuntamente.

Artículo 2.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Decreto.

Dado en Barcelona a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El vOnistro ijp Obras públicas,

J u l í o  J u s t  J i m e n o .

MINISTERIO DE INDUSTRIA :
Y COMERCIO

DECRETO »
El Decreto ordenador de la Minería 

del Plomo de 26 de Julio de 1934 dis
puso que tas Comisiones técnicas ins
pectoras de los Sindicatos de Minas 
de Plomo de Linares-La Carolina y de 
Cartagena-Mazarrón, constituidos ; de 
acuerdo con las bases establecidas en 
el Decreto de 28 de Mayo de 1927, es
tuviesen formadas exclusivamente por 
tres Ingenieros de Minas al servicio 
del Estado designados por el Ministe
rio de Industria y Comercio, de 'los 
que uno de ellos sería Presidente de 
la Comisión, el cual a su vez asumi
ría la representación del Estado en el 
Sindicato respectivo.

El Decreto de 19 de Agosto de 1985, 
que daba normas para el funciona
miento del Sindicato de Linares-La 
Carolina, sólo exigía que estuviese al 
servicio del Estado el Presidente de 
la Comisión, pudiendo recaer el nom
bramiento de Vocales en Ingenieros 
en servicio activo, supernumerarios o 
con derecho a ingreso, y disponía, 
igualmente, qué al Presidente corres
pondía la representación ‘ del Estado 
en el Sindicato.

Es función principal de estas Co
misiones fijar las primas a la produc
ción que, con cargo al fondo regula
dor del Consorcio del Plomo, vienen 
percibiendo mensualmente los explo
tadores Sindicatos, si bien las normas 
que rigen la fijación son diferentes, 
según se trate de uno u otro Sindica
to, correspondiendo al1 de Linares-La 
Carolina las establecidas en el Decre
to últimamente citado, y al de Carta-



gena-Mazarrón las que establece el de 
19 de Agosto de 1935.

La Comisión correspondiente al Sin
dicato de Cartagena ha de aprobar 
para cada mina el plan de trabajos de 
preparación a ejecutar ineludiblemen
te, para tener derecho a la percep
ción de primas, y debe informar ne
cesariamente toda petición de ingreso 
en el Sindicato, así como los contra
tos para explotación por saeageneris- 
tas, después cíe reconocer la mina co
rrespondiente en todo caso,

La Comisión técnica inspectora del - 
Sindicato de Linares, aparte la expre
sada función, ha de prestar su apro
bación igualmente, a estos contratos, 
celebrados por compañerías de obre
ros, antes del comienzo de los traba
jos, y debe intervenir en la adquisi
ción por parte del Sindicato de ma
terial, útiles de trabajo y efectos de 
almacén con destino a suministros a 
estas compañerías, informando igual
mente acerca de los auxilios que so
liciten del Sindicato una vez visitada 
la mina de que se trate.

Fundado en las consideraciones que 
anteceden, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de In
dustria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las funciones enco

mendadas por las disposiciones vi
gentes a las Comisiones técnicas ins
pectoras de los Sindicatos de Minas 
de Plomo de Linares-La Carolina y 
de Cartagena-Maz&rrón serán desem
peñadas en lo sucesivo por el repre
sentante del Estado en el correspon
diente Sindicato, quedando en conse
cuencia disueltas las referidas Comi
siones. "

Artículo 2.° La representación del 
Estado en cada uno de los Sindicatos 
será designada libremente por el Mi
nistro de Industria y Gomercio, pu- 
diendo recaer en un Ingeniero de Mi
nas o en persona de reconocida com
petencia en la materia.

El representante del Estado perci
birá por su trabajo, con cargo al fondo 
regulador del correspondiente Sindi
cato en el Consorcio del Plomo, una 
remuneración anual de 6.000 pesetas 
si es funcionario público, y de 10.000 
pesetas en otro caso, teniendo dere
cho, como actualmente, al abono de 
dietas y gastos de viaje con cargo &1 
mismo fondo, nó siendo obligatoria su 
residencia efi la localidad donde ra
dique el Sindicato.

Artículo 3.° El Sindicato corres
pondiente pondrá a disposición del 
representante del Estado en el mismo 
el personal auxiliar indispensable para 
la cooperación en el desempeño de 
su cometido.

Dado en Barcelona a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
seis. "

MANUEL A2AÑA
El Ministro de Liidustria y Comercio,

A n a sta sio  m G ra cia  V i l la  r ru b ia .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr,: Para facilitar en lo po* 

sible el cumplimiento de las funcio
nes que están encomendadas a la Co
misión de Municiones, creada por De
creto de esta Presidencia, de fecha 
16 de Septiembre último, y dar a sus 
actuaciones la elasticidad suficiente 
que exigen y aconsejan la mayoría 
de los casos en que ha de desenvolver 
sus actividades, esta Presidencia dei 
Consejo de Ministros, a propuesta de 
la referida Comisión, se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.° Se crea en Cartagena una Co
misión delegada de la Comisión de 
Municiones, con jurisdicción en las 
provincias de Murcia y Alicante, com
puesta' por el Teniente coronel de Ar
tillería de la Armada D. José Hernán
dez Fernández, el Comandante de Ar
tillería del Ejército D. Julián Orcajo y 
el Capitán de Artillería del Ejército 
D. Emilio Entero, y como Secretario, 
el Capitán de Artillería de la Armada 
D. Octavio Sanmartín,

2.° Esta Comisión delegada tendrá 
en su jurisdicción las mismas facul
tades que la Comisión de Municiones, 
pero actuará bajo su dependencia y 
dirección, debiendo dar cuenta de los 
actos que realice. .

3.° Los fondos que precise los so
licitará por medio de la Comisión de 
Municiones, si bien podrán ser libra
dos directamente a su favor. En este 
caso la justificación la hará también 
por mediación de la Comisión de Mu
niciones.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, 22 de Octubre de 1936.
LARGO CABALLERO

Señor Presidente de la Comisión de
Municiones.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar

Abogado físeal interino a D. José Ro- . 
dríguez Alba.  ‘ •

Madrid, 23 de Octubre de 1938.
• - ' - v - P i  ■=-!>., -> - -

l . M A R fiR  E c h e v e r r í a

Señor Fiscal general de la República,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo, Sr.: Este Ministerio ha tenh 

do a bien disponer que ios Tenien
tes coroneles de ese Instituto D. Ra
món Maraver Serrano y D. José Bus
tos Zárate, con destino en Comisión 
en el cuarto Tercio y Comandancia 
de Madrid, respectivamente, pasen ¿oh 
igual carácter-a «sa Inspección gene
ral, por donde percibirán sus haberes 
y quedarán agregados para doeumeií- 
t ación y demás efectos, sin cesar en las 
que tenían conferidas,

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Madrid, 21 de Octubre de 1936.
P, D.,

WENCESLAO CARRILLO
Señor Inspector generál de la Guar

dia Nacional Republicana.
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Excmo. Sr,: En consideración a las 
circunstancias que concurren en el 
personal de la Guardia Nacional Re
publicana que se expresa en la si
guiente relación, que da principio con 
Javier Liras Requena y termina con 
Julio de la Jara Aparicio,

Este Ministerio, de acuerdo con la  ̂
Comisión de ascensos del Comité 
Central de ese Instituto, ha tenido a 
bien conferirles el empleo de, Cabo, 
con antigüedad de la fecha de la pre
sente Orden, causando alta a partir de 
la primera revista administrativa con 
dicho empleo, en las Comandancias 
de procedencia. ' "

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Oc
tubre de 1936.

• P .O .,
WENCESLAO CARRILLO

* Señor Inspector general dé la Guardia 
Nacional Republicana.

RELACIÓN QUE SE CITA

Javier Liras Requena. -
RafaéL Delgado Roldán.
Antonio Roldán Ruiz.
Ramón Romá Cabrell. ^
Andrés Juan Lloréns. : - _ - > ;
Francisco Parra Gómez. , _. , ¿
Felipe Sánchez Rosario. . " v A'’ 
Francisco Riniila Casanova.
Antonio Esteban Díaz. * ; ^
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-Félix' Argudo Peñarrocha. , 
José Navarro Miralles.
Pascual Peirats Martínez. 
Antonio Aseó Solén * 
Jesús Sáez Hernández.
Juan Antonio de la Fuente, 
Isaías Rubio Manuel.
Paseuál Linares Martínez. 
Fridolino Carrascosa Barrios, 
Emilio RodríguerVérgara, ■ 
Pedro Galín Vicéns,
Manuel Sarnpedro Valverde. 
Antonio Peña ■•Cantillo.
José Pe relió Albifiana. 
Joaquín Solsona Pérez» 
Francisco Sánz López. 
Francisco ¡Maldonado Conejo. 
AntonioRueda Rodríguez.' 
Francisco Rüiz León,
José Rueda Rodríguez. 
Antonia Reyes Ferea.
Leoncio Fernández Aibercá 
Rafael Cañete García. 
Francisco Eérinez Carrasco. 
Joaquín Rodríguez León. 
Francisco Guerrero Molina. 
Mateo Sánchez Román. 
Cristóbal Lara Gómez.
José García Sáez.
MáñüéT Jurado Centurión. 
Julio de la Jara Aparicio»

Excm o. Sr.: En consideración a las 
circunstancias que concurren en el 
personal de la Guardia Nacional Be- 
publieana que se expresa en la si
guiente relación, que da principio con 
D. José López Bonias y termina con 

r XX Alejandro Castillo Suez.
Este Ministerio, de acuerdo con la 

Comisión dé Ascensos del Comité Cen
tral de'ese Instituto, ha tenido a bien 
conférírles los empleos que a cada uno 
se le consigna, con la antigüedad de 
la fecha de la presente Orden, causan
do alta á partir de la primera revis
ta administrativa con dichos empleos, 
en las Comandancias de procedencia.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos/M adrid, 22 de Oc
tubre de 1936» . P. IX> 

WENCESLAO CARRILLO
Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional Republicana.

K   ̂ RELACIÓN QUE SE CITA

; A Comandante»
I D, José López Bonias.

A Capitán, (
D. José Ferrer Bonet.
B. Alejandro Castillo Sáez.

 Excmo. Sr.: Én consideración a las 
circunstancias que concurren en el 
personal de la Guardia Nacional Re
publicana que se expresa en la ^si
guiente relación, que da principio con 
D. Miguel López Sánchez’ y termina 
con IX Manuel Gómez Rueda, ;■

Éste Ministerio, de acuerdo con la 
Comisión de Ascensos del Comité Cen
tral de ese instituto, ha tenido á bien 
conferirles los empleos que a cada uno 
se le consigna, con la antigüedad de 
la fecha de la presente Orden, causan
do alta a partir de la primera revis
ta administrativa con dichos empleos, 
en las Comandancias de procedencia, 

l o digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Oc
tubre de 1936.

p. t>«,
WENCESLAO CARRILLO

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

RELACIÓN QUE SE CITA 

A Brigada.
IX Miguel López Sánchez.

A Sargentos.

D. Joaquín Hurtado Fructuoso»
X). Natalio Moreno Buendía.
D. Juan Santamaría Estrada,
D. Fermín Jiménez Peregrina,
D» Manuel Gómez Rueda,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI- 
CA Y BELLAS M E S

ORDENES
' Ilmo Sr,: Eh uso de las facultades 
conferidas a este Ministerio por «el De
creto Presidencial de 18 del pasado 
mfes de Agosto (Gaceta del 19), am
pliado por el de 19 de Septiembre úl
timo (Gaceta del 20), se nombran Ins
pectores interinos de la provincia de 
Lérida a IX Mario Aleixandre Saríñena 
y a D, Luis Áige Ferrer, quienes por 
tal concepto disfrutarán, cada uno, el 
sueldo anual de entrada de "5.000 pese
tas, podiendo optar, si así lo desean, 
entre la percepción dé estos emolumen
tos o los que percibían en razón al car
go oficial que verdan desempeñando.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Octubre 
de 1936.

í». n.,
WENCESLAO ROCES 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilm o . Sr.: Habiendo cesado con fe
cha 7 del actual en el cargo de Gober
nador civil de Madrid el Auxiliar de 
Ciencias del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de San Isidro don 
Francisco Carreras Reura.

Éste Ministerio ha dispuesto, a pe
tición del interesado, que el referido 
Sr, Carreras Reura se reintegre al ser

vicio activo de la enseñanza en el car
go de Auxiliar del mencionado Institu
to de San Isidro.

Lo que comunico a V, L para su co- 
nocimiento y demás efectos» Madrid, 15 
de Octubre de 1936.

p. o.,
JOSE RENAU ■

Señor Subsecretario da este Ministerio.

Ilm o . Sr.: Vistas las propuestas for
muladas por las Inspecciones de Pri
mera enseñanza de Albacete y Tarra
gona sobre creación de varias plazas 
de Maestros y Maestras nacionales que 
se consideran precisas para atender 
debidamente a ios numerosos escola
res que en las actuales circunstancias 
se ven privados de todo medio de en
señanza; y

Teniendo e,n cuenta que, según se 
justifica, sé dispone de todos los ele
mentos necesarios para la instalación 
e inmediato funcionamiento de las Es* 
cueíbs correspondientes a las plazas 
propuestas, y que los respectivos 
Ayuntamientos están conformes con 
cuantas obligaciones sobre el particu
lar les son propias,

Este Ministerio ha dispuesto:
1,° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo y con destino a las 
localidades y grupos escolares que se 
citan las siguientes plazas de Maes
tros y Maestras nacionales:

Albacete (capital) .— Cuatro plazas de 
Maestro y seis de Maestra (dos para 
párvulos). Estas Escuelas formarán dos 
graduadas, percibiendo los Directores 
que se nombren la remuneración anual 
de 350 pesetas.

Tarazona de la Mancha (Albacete), 
Una plaza de Maestro para Escuela 
mixta en “ Casa de Ratón” .

Blancafort (Tarragona) .— Dos pla
zas de Maestro para Escuelas mixtas.

Cambriis (Tarragona).— Cuatro pla
zas de Maestro y cuatro de Maestra, 
en el casco.

Cormidella (Tarragona).— Dos pla
zas de Maestro para Escuelas mixtas, 
en el casco.

Robla de Mafrmet (Tarragona).—Una 
plaza de Maestra para Escuela de pár
vulos, en el casco.

Reus (Tarragona).—-Grupo “ Carlos 
Marx” . Diez plazas de Maestro y otras 
diez de Maestra.

Valifogona (Tarragona) .—Una plaza 
de Maestra para Escuela de párvulos, 
en el casco.

Vandellós (Tarragona).—Una plaza 
de Maestro para Escuela mixta, en el 
casco; y

2.° Que el gasto que esta creación 
suponga sea con cargo al crédito re
sultante de la separación definitiva de
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sus respectivos Escalafones de los 
Maestros y Maestras nacionales de las 
provincias de Las Palmas y Tenerife, 
acordada por Decreto de 27 de Sep
tiembre pasado (G a c e t a  del 28) en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 1.° 
del de la Presidencia del Consejo de 
Ministros d e 21 de Julio último. *

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Oc
tubre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Comisión gestora de la  
Exorna. Diputación provincial de esta 
capital, sobre creación definitiva de 
55 plazas del Escalafón del Magisterio 
que se consideran precisas para aten
der a los numerosos escolares acogi
dos a los Colegios, que sostiene dicha 
Diputación, sometidos al régimen de 
patronato instituido por Decreto de 2 
de Mayo último, cuyas plazas, aparte 
de la dotación que corresponda a los 
Maestros que se nombren por su si
tuación en el Escalafón general del 
Magisterio, estarán retribuidas con la 
gratificación de 1.500 pesetas anuales, 
satisfechas por la expresada Diputa
ción provincial; y 

Teniendo en cuenta que, según ze 
justifica, se dispone de todos los ele
mentos necesarios para la instalación 
e inmediato funcionamiento de las 
plazas propuestas y el favorable in
forme emitido por la Inspección pro
vincial de Primera enseñanza de Ma
drid,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
consideren creadas con carácter defi
nitivo y con destino a los Colegios' de
pendientes de la Exema. Diputación 
provincial de Madrid 55 plazas de 

• Maestras nacionales, dotadas con el 
sueldo de entrada y emolumentos le
gales, con cargo al crédito resultante 
de la separación definitiva de sus res
pectivos Escalafones de los Maestros 
y Maestras nacionales de las provin
cias de Las Palmas y Tenerife, acor
dada por Decreto de 27 de Septiembre 
pasado (G a c e t a  del 28) en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 1.° del de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 21 de Julio último.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Oc
tubre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES
Señor Director general de Primera 

-*»señanza.

l Imo. Sr.: Consignada en el capítu
lo 3.°, artículo 4.°, grupo 2.°, concep
to 7.°, del presupuesto de este Depar
tamento ministerial cantidad calculada 
para atender en la medida necesaria 
las obligaciones de personal y material 
de las Escuelas Elementales de Traba
jo que no pueden cubrirse con las con
signaciones municipales y provinciales: 

Resultando que no se ha hecho la dis
tribución correspondiente al trimestre 
tercero del año actual más que en cuan
to afecta a la Escuela de Madrid y que 
existen muchas provincias y localida
des leales a la República dignas de in
mediato auxilio para satisfacer las 
mencionadas obligaciones en la medi
da y proporción que la Orden de 6 de 
Mayo último estableciera y en las con
diciones que las Ordenes de la Presi
dencia y Hacienda de 5 de Agosto úl
timo determinan,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que con cargo al1 expresado ca
pítulo, artículo, grupo y concepto se 
libren a los Directores de las Escuelas 
que se expresan las cantidades siguien
tes: Albacete, 1.317,50 pesetas; Alcoy, 
1.000; Alicante, 2.000; Badalona, 1.000; 
Bilbao, 1.000; Cangas de Onís, 1.000; 
Cartagena, 2.000; Castellón, 1.750; Don 
Benito, 1.000; La Felguera, 2.000; Gi- 
jón, 2.000; Guadalajara, 1.250; Lérida, 
2.000; Linares, 1.25t); Lorca, 2.000; Ma- 
hón, 2.000; Málaga, 3.000; Reus, 2.000; 
Santander, 2.000; Tarrasa, 2.500; Tarra
gona, 1.250; Tortosa, 1.250; Valdepe
ñas, 1.750; Valls, 1.000; Villanueva y 
Geltrú, 1.250, y Valencia, 2.250, que en 
conjunto suman 42.817,50 pesetas; y 
que asimismo y para haberes del Maes
tro de Cerámica de Segovia D. Pascual 
Esteve Miguel 2.100 pesetas de sueldo, 
y D. José Vázquez Millán, Auxiliar de 
la Escuela de Peñarroya-Pueblonuevo, 
1.500 pesetas de sueldo, se libren al 
Habilitado general de este Ministerio 
900 pesetas que en su día será descon
tado del íntegro importe de la subven
ción que eñ igual proporción que las 
anteriores correspondiera a las locali
dades de que se trata.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Oc
tubre de 1936.

p. D.,

JOSE RENAU 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta que 
muchos Centros de Segunda enseñan
za carecen de personal docente nume
rario en cantidad suficiente para su 
normal funcionamiento, toda vez que 
los Encargados de curso interinos han 
cesado por Orden de 9 de Octubre ac

tual (G a c e t a  del 10), y considerando 
que un determinado número de estos 
Profesores han aprobado los cursillos 
de selección,

Este Ministerio dispone que, mien
tras se adjudican las plazas a los En
cargados de curso que han aprobado 
los cursillos de selección realizados 
durante el pasado verano, los Encar
gados de curso interinos que han me
recido la aprobación en estas pruebas 
seguirán desempeñando provisional
mente sus cargos, asignándoseles la 
remuneración o sueldo de 5.000 pese
tas anuales. , - t ;

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
22 de Octubre de 1936.

p. d v 
JOSE RENAU

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar Director de la Bibliote
ca Nacional a D. Tomás Navarro To
más, quien se posesionará inmediata
mente de su cargo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to. Madrid, 23 de Octubre de 1936.

p. D.,
WENCESLAO RQCES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Siendo frecuentes los casos 
en que los funcionarios dependientes 
de este Departamento se dirigen a la 
Superioridad solicitando autorizaciones 
especiales por diversos motivos fie ín
dole familiar o particular, que en otras 
circunstancias serían muy atendibles, y 
con el fin de evitar los trámites que las . 
mismas ocasionan,

Este Ministerio hace presente a todos 
sus empleados qué sólo se concederán 
licencias por enfermedad del  propio 
funcionario, debidamente justificada, y 
que no se .cursarán las peticiones que 1 
en aquel sentido se formulen. . . ,

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 22 de Octubre de 1936.

. P. D.,
ADOLFO VAZQUEZ é

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Habiendo dejado de asistir 
a la Oficina, sin causa que lo justifique 
cumplidamente, los Auxiliares aáitdl&s-
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trativos de  este Departamento D. Juan 
" Acosta Gallego y b . Víctor, Vila Lócay, 
'cop destino en los servicio,"centrales. 

Este Ministerio acuerda suspender de 
empleo y sueldo a ios expresados fun
cionarios y que por la Sección general 
de Personal se investiguen las causas 

ausencias para la resolución 
déHnitiva que proceda.
" íld 0ie de Orden "' 'ministerial * digo 

a V. Iv para su conocimiento y efectos. 
Madrid721 de Octubre de 1936.

ADOLFO VAZQUEZ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: El artículo 3.° de la Orden 
de e_ste Departamento de 21 de Agos
to últim o (Ga c e ta  del 28) dispuso, 
atendidas razopes de orden técnico y 
de valor histórico, pasase a depender 
del Ministerio de Agricultura el Ar
chivo de documentos y planos de Vías 
pecuarias obrante en la Asociación 
general de Ganaderos. Ahora^ bien; 
toda' la do c urnentación de reí érenéi a 
anterior ál año 1836, forma parte, a su 
vez, del Archivo dél ‘‘Concejo de la 
Mesta” ’, creado en 1273 y disuelto en 
Enero del expresado año.

El desglose, a más de ser de realb 
zación difícil por la diseminación de 
ios documentos relativos a la materia 
en cuestión, habría de ir en detrimen
to de la unidad qiie el excepcional 
valor ^histórico ya señalado hace in~ 
elóúísáMe*:

Por las consideraciones expuestas, 
en aclaración y ampliación de la Or
den de que queda hecho mérito,

Éste Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Archivo dél “ Concejo 
dé Ja Mesta” en su integridad forme 
parte'de la .documentación que ha de 
ser eptregada a la Dirección general 
de Ganadería (Ministerio de Agricul
tura) por la incautada Asociación ge
neral de Ganaderos. ,

Lo/que comunico a V. I, para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
pctubre de 1936*
 ̂ : ^  D.,

ADOLFO VAZQUEZ 
Señor Director general de Ganadería 
J-e Industrias pecuarias.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: El artículo 1 ° del Decreto 
de este Ministerio fecha 3 del actual,

que creó la Comisión Nacional de Abas
tecimientos, encarga a este organismo 
de disponer lo necesario para consti
tuir las Comisiones provinciales en 
aquellas zonas leales donde ya no es
tuvieran funcionando.

La Comisión Nacional de Abasteci
mientos, en las varias sesiones que 
lleva celebradas desde su constitución, 
ha verificado el estudio de la composi
ción que las referidas Comisiones pro
vinciales deben tener y se ha inclinado 
a proponer a este Ministerio que tal 
composición sea uniforme para todas 
las provincias leales al Gobierno de la 
República, salvo para la de Madrid, en 
la que la complejidad de los asuntos 
que ha dé abarcar y el hecho de cons
tituirse en la capital de la República 
aconsejan que la Comisión que en la 
misma funcione atienda, no sólo a los 
problemas del abastecimiento de 1 la 
provincia en sí, sino al dé la capital, 
y por ello que sea una sola Comisión 
la que intervenga en el referido abas
tecimiento.

Se llevan al seno de las expresadas 
Comisiones representantes, no sólo de 
los organismos oficiales afectados en 
el aprovisionamiento de víveres, sino 
también representaciones de las fuer
zas políticas de la Nación y de las or
ganizaciones sindícales que tan intensa 
labor han venido realizando en la cues
tión de que se trata, supliendo en mu
chos momentos la acción -oficial, y que 
han de llevar a los organismos provin
ciales que se crean el conocimiento de 
las realidades vividas en la materia y 
el aliento popular que haga de ellos el 
órgano útil, eficaz-y rápido que se pre
cisa para resolver el grave problema 
de ios abastecimientos.

En su virtud, y habiendo merecido la 
propuesta de la Comisión Nacional de 
Abastecimientos la aprobación de este 
Ministerio, *sq dispone lo siguiente:

Artículo 1.° En todas las provincias 
leales al Gobierno de la República, ex
cepto en la de Madrid, se constituirá 
con la mayor urgencia posible, y Ja jo 
la presidencia del Gobernador civil, 
una i Comisión provincial de-Abasteci
mientos, formada con representaciones 
de los* organismos siguientes, en la , 
cuantía que se expresa:

Ministerio de Agricultura^ uno.
Ministerio de Industria y Comer

cio (Jefatura de Industria), uno.
Diputación provincial, uno
Frente Popular, uno.
Unión General de Trabajadores, 

dos, y
Confederación Nacional del Traba

jo, dos.
Artículo 2.o En la provincia de 

Madrid se constituirá con la ,mayor * 
urgencia* y bajo la presidencia del

Gobernador civil de la provincia, una 
Comisión provincial de Abastecimien
tos, que atenderá al de la capital y la 
provincia, formada con representan
tes de los Organismos siguientes, en 
la cuantía que se expresa:

Ministerio de Agricultura, uno. 
Ministerio de Industria y Córner* 

ció, uno.
Diputación provincial, uno 
Ayuntamiento de Madrid, dos. 
Frente Popular, uno.
Unión General de Trabajadores, 

cuatro, y 
Confederación Nacional del Traba

jo, cuatro.
Artículo 3.° Una vez constituidas 

las referidas Comisiones, procurarán 
que, con toda rapidez, se constituya 
en cada pueblo una Comisión local de 
Abastecimientos, a menos que el 
Ayuntamiento de los mismos realice 
ja  función de abastecimiento de una 
manera normal.

La compósicíón de las referidas Co
misiones locales deberá procurarse que 
sea análoga a la que se fija en esta 
disposición para las Comisiones pro
vinciales, dando representación a las 
Agrupaciones sindicales y políticas 
que la tienen en aquéllas, «si existen 
en la localidad.

La presidencia de esas Comisiones 
locales corresponderá siempre al Al
calde del Ayuntamiento respectivo.

Artículo 4.° Por el Ministerio de 
Industria y Comercio se dictarán, a 
propuesta de la Comisión Nacional de 
Abastecimientos, las circulares opor
tunas para el mejor funcionamiento 
de los Organismos provinciales f  lo
cales de que se deja hecha mención 
y para regular su relación con el Or
ganismo nacional.

Madrid, 23 de Octubre de 1936.
P. D., .

RAMON LAMONEDA
Señor Subsecretario de este Ministe* 

rio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE SEGUROS

Rectificación.
Habiéndose padecido un error al pu

blicar en la Ga c e t a  dé  M a d r id  d e l 
día 23 del actual (página 439) el apar
tado 5.° de la Orden ministerial, fe ch a
21, por la que se declara cesantes a 
todos los Recaudadores de la Hacien
da en las distintas zonas de la provin
cia de Guadalajara y se encarga del
servicio recaudatorio a la Sección en
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dicha provincia, del Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Recaudación de 
Gontribxiiciones e Impuestos del Esta
do CU. G. T.), se reproduce a conti
nuación debidamente rectificado:

“5.° Que el servicio de recaudación 
y los anejos al caigo de Recaudador 
habrán de prestarse con sujeción a los 
preceptos del Estatuto de Recaudación 
y demás disposiciones v i g e n t e s  en 
cuanto no se opongan a las contenidas 
en el repetido Decreto. El Recaudador 
de la zona de la capital ingresará dia
riamente en arcas del Tesoro las can
tidades recaudadas de los contribu
yentes, y los de las demás zonas, en 
los días 15 y último de cada mes.”' 

Madrid, 23 de Octubre de 1936.—- 
P. O,, Enrique Ortiz de Lanzagorta.

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 2 de Noviembre próximo 
se abra el pago de la mensualidad co
rriente de los haberes activos y pa
sivos que se perciben en esta capital, 
en las provincias de España que estén 
sometidas al Gobierno legítimo de la 
República y Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.

Al propio tiempo, se pone en cono
cimiento de los respectivos Centros y 
Dependencias oficiales, que la asigna
ción del material se satisfará sin pre
vio aviso el día 7 del mismo mes.

Madrid, 21 de Octubre de 1936.—El 
Director general, Francisco Méndez 
Aspe.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Di
rección, «pueden presentarse a perci
bir la mensualidad corriente desde 
las. diez a tres y de cuatro a seis en 
los días y por el orden que a conti
nuación se expresan:

Día 2 de Noviembre de 1936.

Militar, L a M; Civil, C a F.—Ce
santes. — Excedentes. — Secuestros. 
Remuneratorias.—Plana Mayor de Je
fes. — Capitanes. — Tenientes. — Ma
gisterio: Jubilados y pensionistas.

Día 3.

Militar, G a  K; Civil, A y R.-—Ju
bilados, segundo grupo, de 4.001 pe
setas en adelante.—Generales.—Coro
neles.—Tenientes coroneles.—Coman
dantes.

Día 4.

Militar, N a R; Civil, G a M.—Mari
na.—Sargentos.—Diana Mayor de Trom
pa.—Cabos.

Día 5.

. Militar, A a F.—Jubilados, primer 
grupo, hasta 4.000 pesetas anuales.

Día 6.

Militar, S a Z; Civil, N a Z.}—Sol
dados,

Días 7 y  9.

Altas.—Supervivencias y todas las 
nóminas sin distinción. Perceptores 
de quienes se ha dispuesto que cobren 
personalmente y aquellos que tenien
do su pago señalado en provincias se 
encuentren accidentalmente en Ma
drid.

Día 10.

Retenciones.

RETIROS EXTRAORDINARIOS. —  ESCALA DE 
RESERVA.— PATRIMONIO DE LA REPÚBLI

CA.'-— CRUCES.— CLERO Y CARTEROS

De diez a dos y de cuatro a seis.

Día 2.—Coroneles.—Tenientes coro
neles.—Comandantes.

Día 3.—Plana Mayor de Jefes.—Ma
rina. — Sargentos. — Plana Mayor de 
Tropa.

Día 4.—Capitanes y Tenientes.
Día 5.—-Reserva. — Patrimonio: Ju

bilados y pensionistas.—-Carteros.
Día 6.—Cruces.
Días 7 y 9.—Altas y todos los em

pleos. Perceptores de quieiíes se ha 
dispuesto que cobren personalmente y 
aquellos que teniendo su pago señala
do en provincias se encuentren acci
dentalmente en Madrid.

Día 10.—-Retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pen
sión alguna sin que los perceptores 
exhiban al pagador las nominillas o 
papeletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momen
to del cobro, los certificados de exis-

. tencia y estado expedidos por los Jue
ces municipales del distrito a que per
tenezcan, desde el día 25 del actual en 
adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita 
por el interesado o interesados, si son 
dos o más los partícipes, de que no per
ciben otro haber de fondos generales, 
provinciales ni municipales, debiendo 
los apoderados estampar su firma al pie 
de la propia declaración como garan
tía de que han recibido el citado docu
mento directamente de su poderdante y 
de que responden de la identidad de 
las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores 
que-por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su firma 
con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de Ma
drid tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia a que éste corres
ponda.

6.a Guando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán a su ruego y presen
cia, y a satisfacción del Pagador, dos 
particulares que perciban haberes, o 
dos contribuyentes, haciendo constar 
la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores que per
ciban desde tres ien adelante la presen
tación del justificante de haber satis
fecho el último trimestre de contribu
ción industrial como prestamista; lle
nando igual requisito los que cobren 
como apoderados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posteriori
dad a la fecha del último recibo; lo jus
tificarán presen tando la papeleta de su 
baja en esta industrik Los represen
tantes de Bancos o Sociedades anóni
mas que prestan sobre sueldos y pen
siones autorizados por sus estatutos, 
deberán acreditar el cobro de las re- 
tendones hechas a su favor que los es
tablecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago a la Hacienda de 
la contribución que les corresponde.

Madrid, 23 de Octubre de 1936.—El 
Director general (ilegible).

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD :

Relación de los Alféreces* Suboficiales, 
Sargentos, Cabos y Guardias que son 
promovidos al empleo inmediato por 
los méritos contraídos en operaciones 
de guerra y por su lealtad y adhesión 
al Régimen, en armonía con íó dis
puesto en la Circular de 22 de 3ep- 

 ̂ tiembre último.
Relación de los Alféreces que sori pro

movidas al empleo de Tenientes por 
su distinguido comportamiento en 
operaciones de guerra.

Sexta Compañía Asalto.—D. Marcos 
García Redondo. Antigüedad 20 Sep
tiembre.

Madrid, 22 de Octubre de 1936.—-Él 
Director general, Manuel Muñoz.

Relación de los Suboficiales que son 
promovidos al empleo de Alféreces 
por su lealtad y adhesión al Ré
gimen.

Compañía Motorizada.—D. Julio Nie
to López. Antigüedad 19 Julio.

Tercera Compañía S. L.—D. Pascual 
Rubio Castillo. Idem id. Ó

Segundo Escuadrón.—D.‘ Benedicto 
Núñez Cebrián. Idem id.

Primera CompaMa Asalto.—P. Enri
que Méndez Oqneta. Idem id.

Madrid, 22 de Octubre de 1936.—El 
Director general, Manuel Muñoz.

Relación de los Suboficiales que m a  
promovidos al empleo de Alféreces 
por su distinguido comportamiexúo 
en operaciones de guerra.

*  , ' ■■ ■ C '-A-U -

15 Compañía de Asalto.—D. Ezequiel 
Villasante Tola. Antigüedad 20 Sep
tiembre.

Cuarta Compañía Asalto.—D. Rafael 
Gómez Barrios. Idem id. ^

Madrid, 22 de Octubre de 1936.—El 
Director general, Manuel Muñoz.' ~ ,



Gaceta de Madrid.—Núm. 298 24 Octubre 1936 455
Relación de los Sargentos que son pro

movidos al empleo de Suboficiales 
por su distinguido comportamiento
en operaciones de guerra.

Cuarta Compañía Asalto.—Da Caye
tano; García Jiménez. Antigüedad 20
Septiembre. \

Novena Compañía S, L.—D. Vicente 
Hernández y Fernández. Antigüedad 
15 de Septiembre.

Madrid; 22 de Octubre de 1936,— El 
Director general Manuel Muñoz.

Relación de los Sargentos que son pro
movidos al empleo de Suboficiales 
por su lealtad tí adhesión al Ré
gimen,

Quinta Compañía S. L,—D. Vicente 
Diez Gómez. Antigüedad 19 Julio.

Idem Motorizada.-?—D, Angel Qrtiz 
Pérez. Idem id.

ídem. Jd.— D.' Pedro Pallarés Ferrer. 
Idem id.

Segundo Escuadrón. — D. Esteban 
MarUñez García. Idem id.

Motorizada. — D. Joaquín Carrasco 
García. Idem id*

Madrid, 22 de Octubre de 1936,— El 
Director general, Manuel Muñoz.'

Relación de los Cabos que son promo
vidos al empleo de Sargentos por su 
distinguido comportamiento en ope* 
mciones de guerra:

51 - Compañía Asalto.—D. Francisco 
Rodríguez Tomás, Antigüedad 20 de 
Septiembre*

Idem id.— D. Antonio Tañez Justo.— 
Idem Id.

Idem id.—  D. Juan José Polidura 
Ojéda. Idem id.

Cuarta Compañía Asalto, — D. Ma
nuel Coronel Méndez* Antigüedad 16 
de Septiembre.

Idem id. — D. José Polo lVloyano. 
Idem id.

Idem id.—D. Victoriano A. Quirós., 
Antigüedad 10 de Agosto.

Idem id .—D. Luis Blanco Carrete
ro. Idem id.

Idem id. -— D. Emilio Regaño d e 
Francisco. Antigüedad 19 de Septiem
bre.

Idem id. — D. Saturnino Palacios 
Fernández. Idem id.

25 Compañía Asalto.—D. Francisco 
Gáreíá^Herrera. Antigüedad 2 7 d e  
Agosto*

Séptima Compañía Asalto.—D. Ma
riano López Sánchez. Antigüedad 20 
de Septiembre.

15w • Compañía Asalto?—D. Antonio 
Barrios Corredera. ídem id.

Idem id.— D. Eugenio González Ga
llego (muerto), Antigüedad 7 de Sep
tiembre.

Tercera especial.—D. Virgilio Ló
cente García. Antigüedad 20 de Sep
tiembre.

Mecanizada.—U. Maximiliano Mar
tín Martín. Idem id.

Madrid, 22 de Octubre de 1936.—El 
Director general, Manuel Muñoz.

Relación de los Cabos que son promo
vidos al empleo de Sargentos por su 
lealtad y adhesión al Régimen.
Primera Gorapaí ía Asalto.—D. Fran

cisco Higueras Sánchez. Antigüedad 
19 de Julio.

Idem id.— D. Eulogio Bezón Saltos. 
Idem id.

Idem id.-—D* Vicente Mozo Molina. 
Idem id*

Quinta Compañía S, L.—I). Cándi
do Marín Vidal. Idem id.

Sexta Compañía Asalto.—D. Abelar
do García Peña. Idem id*

Idem id.—D. Domingo Mesa Sanz. 
Idem id.

Idem id.—D. Germán Garrido Ga
rrido. Idem id.

Idem id.—D. Bonifacio Fernández 
Conde, Idem id.

Segundo Escuadrón,—B, Rudesindo 
Gómez Camiña. Idem id.

Idem id.—D. Julián Pérez Sáenz. 
Idem id.

Octava Compañí| S. L.—D. Trini
dad Acebes Nielfa. Idem id.

Idem id — D. Germán Miguel Pérez. 
Idem id.

Idem id.—D. Benito Dionisio Covi- 
sa. Idem id. «

Idem id,—D. Rogelio Gamargo Ta- 
piador. Idem id.

Idem id.—D. Juan Díaz de la Cruz. 
Idem id.

Idem id.—D. Rufino jGarmona Suá- 
rez. Idem id.

Plantilla Castellón.— B; José Sáenz 
Toríosa. Idem Id.

Tercera Compañía S. L.—D, Anto
nio Sánchez Sánchez. Idem id.

Idem id.— D. Maximiliano Villena 
Gadea. Idem id.

Idem id.—D. Salustiano Alcalde Per- 
nía. Idem id. ;

Idem id.— D. Rafael Millán Peraizo, 
Idem id.

Primera Compañía S. L.—D. Maria
no Gontén Romero. Idem id,

Idem* id. — D, José Cano Calleja. 
Idem id.

Idem id.—D. Mariano Garrido Are
nas. Idem id.

Idem id.—D, Abel Sánchez Tercero, 
Idem id.

Iderníd.— D. Mariano Rodríguez Ro
dríguez. Idem id.

Idem id —D. Juan López Pantoja. 
Idem id.

Idem id.— D. Angel García García. 
Idem id.

Idem id.—D. Leandro Campos Ru
bio. Idem id.

Idem id.—D. Juan Revilla Cubero. 
Idem id.

Madrid, 22 de Octubre de 1936.—El 
Director general, Manuel Muñoz.

\ .  - — ■—

Relación de los Guardias que son pro
movidos al empleo de Cabos por su 
lealtad y adhesión al Régimen,

Séptima Compañía Asalto.—D. To
más Pérez Sánchez. Antigüedad 19 
de Julio.

Idem id.-—D. Agustín Soto. Idem id. 
Idem id.—D. Sebastián Soto Gómez. 

Idem id.
Idem id.— D. Antonio Bilbao Lqza- 

no. Idem id.
Cuarta Compañía S. L.—D, Daniel 

Sáinz Cuesta. Idem id.

Idem id.— D. Francisco Alanís Sán
chez. Idem id.

Idem id.— D. Julián Díaz de las 
Heras. Idem id. ,

Idem id. — D, Gregorio Contreras 
Montero. Idem id.

Idem id.—D. Ramón Rodríguez Go- 
viella. Idem id. .

Idem id.—D, Guillermo Blanco Sán
chez. Idem id.

Castellón S. L.—D. Vicente Tornero 
Paus. Idem id.

Idem id,—D. Bonifacio Gómez Ma
rín, Idem id.

Idem id,— D. Enrique Escrig Porcal. 
Idem id.

Idem id.—D, Joaquín Julvo Ayora. 
Idem id.

Idem id.—D. Ramón Sos Antonino. 
Idem id.

Idem id.—D. José Julve Negre. T Jera 
ídem.

Idem id,—D. Antonio Berga Garri- 
gós. Idem id.

Idem id.— D. Pedro Miravet Sabo- 
rit. Idem id.

Octava Compañía S. L.—D, Julián 
Blasco Bomo. Idem id.

Idem id.—D. Máximo Pozo Sánchez. 
Iderníd,

Idem id,—D. Francisco Acedo Gon
zález. Idem íd.>

Idem id.—D. Julio García Alonso. 
Iderníd. e

Idem id.—D. Germán Peña Vences- 
Jada, Idem id.

Idem id —D. Eugenio Ricota Delga
do, Idem id.

Segundo Escuadrón. — D. Gerardo 
Diez Tarancón. Idem id.

Idem id.—IX Elias Hernández Re
dondo. Idem id.

Idem id.— D. Manuel García Callejo. 
Idem id.

Idem id.—D. Emiliano Delgado Aya- 
la, Idem id.

Idem id.—D. Aurelio Ca. as Cubas. 
Idern id.

Primera Compañía Asalto.—I). Blas 
Barajas Pérez, Idem id.

Idem id.— D. Victoriano Moreno Ra
boso. Idem id.

Idem id .— D. Pedro García Ruiz. 
Idem id.

Idem id.—  D. Germán Fernández 
Guinea. Idem id.

Idem id.—D. Esteban Maurín Gar
cía. Idem id.
• Idem id.—D. Tomás Esteban Sáinz. 
Idem id.

Idem id.—D, Miguel Fernández Ga
llego. Idem id.

Idem id.—D. Ignacio Hernando Ro
dríguez. Idem id.

Idem id.—D. Celestino Castillo Soto. 
Idem id.

Idem id. — D. Eustaquio Valentín 
Huertas. Idem id.

Idem id.—D. Manuel Beltrán Gan, 
Idem id.

Madrid, 22 de Octubre de 1936,—El 
Director general, Manuel Muñoz.

Relación de los K Guardias que son pro- 
1 movidos al empleo de Cabos por su 

distinguido comportamiento en ope
raciones de guerra, 0
Cuarta Compañía Asalto.—D. Baldo

mcro Calera Melero. Antigüedad 17 de 
Agosto.

Idem id.—D. Manuel Oses Ibáñez, 
Antigüedad 8 de Octubre*
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Idem id.— D. Manuel del Río Agua* 
do. Idem id.

Idem id.— D. Eugenio Fabián Cam
pos. Antigüedad 1.° de Octubre.

Idem id. —  D. Santiago Molinero 
Monge. Antigüedad 16 de Septiembre.

Idem id.— D. Rufino Martínez Casa
do. Idem id.

Idem id.— D. Francisco Lafuente 
Chamorro. Antigüedad 10 de Octubre.

Idem id.— D. Lucio de Gregorio Co
lino. Antigüedad 16 de Septiembre.

Compañía Motorizada. —  D. Pedro 
Arroyo González. Antigüedad 10 de 
Octubre.

Idem id.— D. Víctor González Mon
te. Idem id.

15 Compañía Asalto D. Jacinto
Peregrina Alonso. Antigüedad 1.° de 
Agosto. '

Idem id.— D. Angel Ariño Blasco. 
Idem id.

Idem id*—D. Juan Periago Cánovas. 
Idem id.

Idem id.— D. Pío Atan ce de la Fuen
te. Idem id.

Idem id.— D. Félix Martí Cayuela. 
Idem id.

Idem id.— D. Francisco del Molino 
Rodrigálvarez. Idem id.

■ Idem id.— D. Eugenio Luengo Lato- 
rre. Idem id.

Idem id.— D. Julián Rámírez Láza
ro. Idem id.

Idem id.— D. Rufino Luengo Lato
rre. Idem id.

Idem id.— D. Ramón Oliete Baum. 
Idem id. r

Idem id.— D. Alejandro Comes An
drés. Idem id.

Idem id.— D. Esteban Lázaro Mon
ge. Idem id.

Idem id.— D. Arturo Valero Blanza.- 
co. Idem id.

Idem id.— D, Sebastián Artal Lon. 
Idem id.

Idem ■ id .--P . Angel Molina Mingui- 
jón. Idem id,

Idem Id,— D. José Ayoza Vicente. 
Idem id.

Idem id.-—D. Manuel Casado Min- 
gtiijón. Idem id. .

Idem id.— D, Antonio Ramos Mora- 
les. Idem id.

Idem íü.— D, Antonio Abadía Pra- 
j ’ell. Idem id.

Idem id.— D. Marcelino Hernando 
Gil. Idem id.

Idem id.— D. Antonio Martínez Gar* 
cía (muerto). Idem id.

Idem id,— D. Eleuterio Clamut Ba- 
Iros (muerto). Idem id.

Idem id.— D. Carmelo Laplaza Pu- 
yal (desaparecido). Idem id.

Cuarta Compañía Asalto.— D. Rafael 
Calero Cruz. Idem id.

Castellón S. L.— D. Pascual Falcó 
Casteils. Antigüedad 20 de Agosto.

Idem id.— D, Salvador Martí Ortiz. 
Idem id.

Idem id .— D. Francisco Morales 
Gual. Idem id.

Idem id.— D. Joaquín Ribes Escrig. 
Idem id.

Idem id.— I). Juan Beltrán Reltrán. 
Idem id.

Idem id.— I).. Jesús Marmaneu Estú
pida. Idem id.

Quinta Especialidades.— D. Francis
co Oran tos Casillas.—Antigüedad 27 
de Septiembre.

13 Compañía Asalto.— D. Pedro Fe
rrando Salva. Idem id.

Sevilla S. L.— D. José Carrasco Gi~ 
fuentes. Idem id.

13 Compañía Asalto.—U. Ramón Be- 
negas Pízarro. Idem id.

Sexta Compañía Asalto.— D. Santia
go L. Domínguez Gómez. Antigüedad 
í.° de Septiembre.

Idem id.— D. José Sebastián Martí
nez. Idem id.

Idem id.— D. Pedro Huertas Vaque 
í o. Idem id.

Idem id. — D. Victoriano Raonza 
González. Idem id.

Idem id.- -D . Lucio Rodríguez Ba
rroso. Idem id. #

Idem id.— D. Ildefonso Alonso Broy. 
Idem id.

Idem íu.— D. Faustino de la Fuente 
Fernández. Idem id.

Idem id.— D. Julio Teil Romero. 
Idem id.

'Idem id.— D. Leonardo Prieto Sán
chez. Idem id.

Idem id.— D. Hermenegildo Zapata 
Sánchez. Idem id /

ídem id*—D. Francisco Recio Sán
chez. Idem id.

Idem id.— D. Pedro Yus te Yubero. 
Idem id.

Idem id.—-D. Florencio Vázquez Re
lio. Idem id.

Idem id.— D. Antonio García Jimé
nez. Idem id.

Idem id.— D. Enrique Brozeño Gil. 
Idem id.

Idem id.— D. Esteban Figuero Sán
chez. Idem id.

Idem id.— D. Agapito Ocen del Ol
mo. Idem id.

Idem id.—D. Antonio Sánchez Or
tiz. Idem id.

Idem id;— D. Julio Artuñá Argüe- 
lies. Idem id.

Idem íd.— D. Francisco Torralba Se
villano. Idem id.

Cuarta Especial Bilbao.— D. Celedo
nio Arnáiz Bardónos. Idem id.

Idem id.— D. Manuel Barra! Seones. 
ídem id.

Idem id .— D. Luciano Cortaza Mar
tínez. Idem id.

Idem id.—D. Evaristo López San- 
jnán. Idem id.

25 Compañía Asalto.— D. Felipe Mu-
z Delgado. Antigüedad 27 de Agosto.
Idem id.— D. Melchor García Silva. 

Antigüedad 20 de Septiembre.
Idem id.— D. Esteban Suárez Ruiz. 

ídem id.
Madrid, 22 de Octubre de 1936.— El 

Director general, Manuel Muñoz.


